
MARÍA PILAR GARCÍA LAMARCA, Notario del Ilustre Colegio
de Aragón, con residencia en la Capital, Paseo Independencia, 34, principal

derecha.

Que en virtud de acta autorizada bajo mi fe el día 15 de junio de 2026,
bajo el número 1174 de orden de protocolo, se está tramitando el Acta de

declaración de herederos ab íntestato para acreditar quiénes son las únicas

personas llamadas a la sucesión abintestato de £>ON JOSÉ CABELLO
IBÁNEZ, de todos sus bienes, tanto troncales como no troncales, designando

como tal a la sobrina del causante, DOÑA MARÍA PILAR CABELLO

GUTIÉRREZ, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 419.3 del Código
del Derecho Foral de Aragón.

En la citada acta se ha hecho constar que DON JOSÉ CABELLO
Ü8ÁNEZ falleció en Zaragoza el día tres de octubre de dos mu quince, en

estado de casado con Doña Carmen Roy Sánchez, careciendo de

descendientes.

Se hace público para que las personas que puedan ostentar derechos

hereditarios sobre la herencia de DON JOSÉ CABELLO ÍBANEZ

comparezcan en el despacho del citado Notario en Paseo Independencia, 34,

principal derecha, dentro del plazo de un mes desde la publicación del
presente anuncio.

Y para que conste donde proceda y a solicitud del propio requirente

expido la presente acreditación en Zaragoza, a 16 de junio de 2026.

El Notario

Fdo. MARÍA PILAR GARCÍA LAMARCA


